
Num. 233. Lucies SO da Marao da 1070. Una y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposlelewt* del Ce- 

biemo sea ohllfalorias para 1» rapUal 
de pres lucia desde qae st pabilean efl-

SOSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. lâ. fuera. 16.
Très id......................âS.............................46.
Seis id. , . 66...... 90
Un año....................132........................... ISO.

Sejanblica iodos los dias escepto los SotniKsos.

{ Las leyes, órdenes y anncelos^ne ae 
«andea pnbUear en los fiolellucs e-C- 
elalea se han de reaattir al €efepolítl«» 
respectlro, por enyo eondneto se para 

tr ai los editores de los B'tseJerados 
* per ódlees. (Ordenes de S de Abril do 
1 183 J, y 32 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Núm. 453. 

Junia de Agricultura, Industria y Comercio.—Comisión especial para la estincion de la langosta.

Csiado en que se reuneo los totales de hectáreas de tierra iofestadas de canuto de Langosta en el término 
de Villanueva del Rey, con la debida expresión de las clases de terreno y sus aprovechamientos.

Nombre de la finca ó 
terreoo invadido de 
canuto de Langosta.

Terreno lía- 
o o sin piedra 
y con monte 
alto y bajo.

Hecíáreas.

Id. llano con Id. de sierra Id, llano de 
alto zano sin 

piedra ni 
monte.

Hectáreas.

Aprovechamientos à que Total de es-

Nombre del propietario de la ñuca.

cen pie di a j 
sin monta.

Hectáreas.

coD piedra y 
monte alto y 

bajo.

Hectáreas.

están destinado^ teOGlOD 1Q- 
vadida de 

canuto.

Hectáreas.

A pasto.

Hectáreas.

A labor.

Hectáreas.

Dehesa de Dos herma- 
matas, QuiatiUo 3 
CoreDdas,

Hezaa de Vaqueros j 
Asperenes. ,

M. de Arperones, 
de Moyaco.

Capellanía del Cornee 
dader.

Dehesa de doña Urraca.
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Testamentaria de don Juan Cerrato.

D. Rafael, D, José O.*  Javiera Torqne- 
mada.

D. Juau Antonio Lozano, de Belméz, 
D. Rafael Torquemada.

D. Joao Francisco Garcia Hetrera.
D. Francisco Sales Morillo, de Espiel.

Totales, 310 3 50 » 321 39 360

* nliLCQle CM ella y desde eeaO» dies 
despnes para los demás pccf lcs de la 
'<lsai£> prortnela. (V cy de S de Kcvleai- 
bre de 1831.)

ROTA. De eslas fincas solo se halla infestada en su totalidad la nominada «Capellanía del Comen*  
dador.,# eslándololas den ásen laestension que en este estado se les comprende y sities, en la primera el 
quese comprende entre el carril que la divide y el rió Guadiato: las segundas y terceras todas sus ori
llas al riv á unes 200 metros de extension partiendo de el mismo á R.: la cuarta la parte llamada hum- 
1)1 ia de su nombre, y la sesta la que se conoce por Cerrillo de las Anades o cortijo de í^antiago, según asi 
resulta del expediente instruido por la junta local de esta villa, que se conserva en la Secretaria mu- 
nieij a!. Villar ueva del Ley id de Enero de í876,—El Alcalde, Andrés Sánchez.—ElSecretariodel Ayun- 
laniienlo, Aquilino Gik-'llay un sello que dice.-Alcaldía constitucional de Villanueva del Key.

Lo que por acuerdo de esta comisión especial se publica en el «Boteiin oficial» de esta provincia en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Cordoba 7 de Marzo de t876.-El Gobernador presidente, Antonio García Mauriño.-El Secretario, 
Juan de Dios de la Fuente.
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Los Sres. Aloaldaa do loa pus- a 
blo! de esta proviacia, guardia ^^ 
civil, agentes ds drden público y 
demás depeadieates de mi autorb 
did precederán à la busca de las i 
oabalierías y efectos cuyas señas j 
se espressu à coutinuacion.ye»; 
esso de ser habidas tas remitiráo j 
á disposioioa del Sr. Alcalde de 
Puerto Reai cou la persona d per
sonal so cuyo poder so encueetren.

Córdoba 16 de Marzo de i8í6.
El Gobernador, 

An/onw Garia Mauriño, 
Señas,

Una muta «astaña parda, edad 
once añcf, con mas de marca, algo 
dolorida de los brazos y mareada ! 
•Q el cuello.

Una yegaa torda, edad ocho 
años, amacborrada, algo picaen de 
la cabeza, maceada en el cuello con 
el número IS y cu la nalga dere
cha, orín y cola cortada.

Efectos.
Una manta nueva jerezana, 

barreteada y ta arcade, y algunos 
otros efectos.

Núm, *57.
Seccioa de Fomento.

D. Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que U, Eufrasio 

Moreno y Moreno, vecino de esta 
capital, do profesión empleado y 
de 54 años de edad, habitante en 
la calle de Alegría número 10, ha 
presentado á las 11 y 16 minutos 
de la mañana de! día 40 de Marzo 
de 1876 una solicitad de registro 
de 41 perteneocias de la mina titu
lada «La Rebancha,> de mineral 
plomo, sita 60 terreno de D. Fer
nando García, sitio que llaman el 
Garrnllo y cabezadas de las Mavas 
de Santa Maria, término de Monto
ro, lindante al N. con el camino 
de Cardeñas à Vilianneva y por los 
demás ladra con dichos terreooí, 
•eyo mineral ee plomo.

La designación que hace es la 
sigoienle:

Se tendrá por punto de partida 
un crestón de piedra Desde él en 
dirección entre Medie dia y Satieote 
tiguieedo la dirección del miadero 
so medirán cüü metroa y se pondré 
la 1/ estaca; desde esta en dirección 
entre Saliente y Norte se medirán 
160 metros y ae fijará la 6.*; de esta 
en dirección entre Norte y Ponien
te le a adirán 600 metros olaváa- 
doie la 3.*; de esta en Gireecioa 
entre Poniente y Mediodía ae me
dirán £00 metres poniérdo: e la 4.*; 
de esta entre M-tbiocid y Saliente 
se moairáu fcüú metros y se c:ava- 
ri la 6.*, y ce ceta en dirección 
catre oalienie y Noria se medirán 
100 metros hasta intestar con la

Ha Consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe 
setas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la Ley, por decreto 
da hoy be di«paesto la admisión de 
la referida solicitad, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pí- 
blico en cumplimiento al párrafo 
2.’ del artículo 18 de las bases ge
nerales para la nueva legislacicm do 
minas,

Córdoba 10 de Marzo de 1876.
El Goboraador, 

Ánitnio Gurdu Mauriño.

Núm. 488.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provinsia, Guardia ei- 
vi!. agentes do Órden público y de
más dependisates de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Antonio {a) el Partiri, que acompa
ñado de su mujer y un niño lleva 
robado un mulo y además una jaca 
que se cree sea de su propiedad; se 
dedica á la venta de quincalla y 
paños.

Córdoba 16 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Gurda Mauriño.
Señas.

Estatura alta, edad de *0 á *2 
años, algo canoso y pintado de vi
ruelas.

de esa lucha fratricida, ha resuelto 
distribuir veinte lotes de quinientos 
reales cada ano, diez de ellos en
tre los padrsí, madres, viudas ó 
huérfanos de igual número de in- 
dividnos 'juiuortos á consecuencia 
de heridas que recibieran en la 
última campaña, y los diez restan
tes entre les que por igual oa«ía 
hayan quedado inútiles; pero en
tend iéndoseque el beneficio por uno 
ó otro concepto solo se hace exten
sivo á los que procedan del cupo de 
esta capital.

Lo que »3 publica para que Ila- 
gando á noticia de loa inteiesados 
puedan dirigir desde luego á este 
municipio sus solicitudes documen
tadas, acreditando las circunstan
cias que juatifiquen su derecho, 
dentro del preciso término de dos 
mesea contados desde el día en que 
aparezca inserto el presente anun
cio en la «Gaceta de Madiidj» ad
virtiendo que trascurridu dicho pla
zo caducará la conession de loa do
nativos que DO se hubieren preten
dido oportumeuts.

Córdoba 14 de Marzo de 4876. 
- El M. de Gelo,

Administración económica 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 472,
Con el fin de que esta depend 

dencia pueda oenparse con des
ahogo el despacho de los trabajos 
estraordinarios que sobro ella pe
san, y sin perjuicio tie a a men tar- J 
las, si asi lo exigiese el servicio; * 
desde el día 20 del corriente mes j 
las horas de oficina serán de nue- : 
ve de la mañana á cuatro de la ' 
tarde, pero que solo se atenderá 
al público de diez à dos. >

Córdoba 15 de Marzo de 4876, 
— Cárlc8 Lopez de Longoria.

niYÍ^HLlihS. 1
Kim. 475.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba-

La Corporación municipal de mi 
preúdencia, que al asociarse al san- 
timicnto patriótico tan general y 
elocuemementa demostradoaou mo* ■ 
tivo de la terminación de la guerra 
oivil, 00 ha podido olvidar á los qua 
mas desgraciadamente han eiperi- 
nenUdo 1« triste# coflaecueaciw ,

Núm. 478.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.

01 «Boletín oficiaU de la provinoia, 
« coa el ñu de que puedan raelamar 
j de agravios las personas en él oom- 
; prendidos; ea 1» inteligencia, qua 
j trascurrido qui sea el aludido pla- 
j Z'i no uuráa aiandidaA las que aaa 
j posterioridad se premente a.
1 Fernán-Núñez 16 da Marzo da
j 1876,— Fe mando Berral.—Diego 
j Blanco, Secretario,

JlüiilM
Núm. 474.

Juzgiído ;’Q pr irnsra instan' 
cía ie Aguilar,

* Don José Domingue;; Herraiz, Juez 
de primara intaccía de esta par-

! tido.
j por la presente requisitoria ci- 
Í to, llamo y emplazo à Juan Usuna 
j Morales, Francisco Rey Guerrero, 
; Autonio Varo Crespo, Raiuon Ri- 

1 vas Fernandez, Antonio Gálvez, 
Antocio Raiz Morales, Amonio 
Reina Morales, José Martin Cór
doba, José dui Val.e Prieto, Enri
que Navarro Fernandez, Alonso 
Pérez Giménez, Pedro Palacios 
Fernandez, Antonio Alva’á Morite- 
m, Diego Remero Morado, Manuel 
Yergo Soriano, José Giménez Ca
bello, José Lopes Reyes, Félix Ca
jas Romero, Juax Martínez y Mar- 
tmez, Juan Gómez Vizcaino, Fíau- 
cisco Palma Cosano, Juan Cabezas 
Fernandez, Juan Antonio Marmol 
Mata, Rafael Lopez Valverde, ilde- 
foaso Rubio Rome:o, reta-aodo 
Córdoba Leiva, Manuel Coronado 
Ferez, Aatenio Ruiz Fernandez, 
Antonio Carrillo Vargas. Francis
co Luque Jora, Manuel Gómez Al
meda, Raíaci Garrí.lo Urbrno, Aa- 
tonio Arjoua Fernandez, Francis
co Carranco Palma, Anrooio Varo 
Roble, francisco Jalera Palma, 
Francisco Moreno Salcedo, José Ma
ria E.xpósito, Fe ix Lacena, Fran 
cisco Morales Zulera, Manuel Na-^ 
vas Renden, Manuel Cabello Sevi
llano, Antonio Chaparro León, 
Manuel Guerrero Cabello y Manuel 
Lozano Perea, mozos comprendidos 
en las reservas de los años mil 
ücbociontñs setenta y nos, setenta y 
tres y setenta y cuatro de eata ciu
dad y la villa de Puente Genil, pa
ra que en el término de treinta días 
contados desde la iosercion de la 
misma eu la «Gaceta» del Gobier
no y «Boletín olicial> de la provía- 
cia se presenten ca este Juzgado a 
responoer de los caí gos que le» re
sultan en ia causa qua contra (OS 
mismos ee sigue por desobediencia 
à los acuerdes de la Comisioa per' 
manente de la Exorna. Biputaeioo 
Provincial. Asimismo requieroá to* 
das las autoridades é individuoJ 
que componen' la policía judicial, 
para que procedan a la busca y cap" 
tura do los mismos, remiiiéndolos 
en clase de detemcicE á la Cárcel 
del partido, con las seguridades coû" 
venientes, á mi üi-pusieion.

Bado en . Aguilar á treoe de 
Marzo da mil ochúcientos satent 
y seis.—Joté Bounuguez y HeC'' 
raíz.—Per mandado de S. S., T>* 
moteo Sánchez,

En el término de esta villa y 
dehesa que nombran Fueo te-agria 
y Almendrillos ha sido encontrada 
una yegua, de edad de ocho años, 
con siete cuartas de alzada, pelo 
castaño claro, lucera y herrada, 
ignarándose su procedencia y 
dueño.

Lo que se ananeia al público, 
para que la persona que se crea 
con derecho a dicha caballería pue
da reclamaría de esta Alcaldía, 
donde le será entregada justifican
do su legítima perteneccia.

Vilitfranca 15 de Marzo de 1078, 
—José de la Torre.

Núm. *80.

Alcaldía constitucional de 
Femau-Nuñez.

B. Fernando Berral Castro, Alcal
de accidental de esta villa.
Hago saber: que estando ter

minado por la junta nombrada al 
efecto el reparto muaieipal y de 
consnnios para cubrir el cupo del 
Tesoro y déficit pr»vincial y muni
cipal del actual año ecocómiec, 
queda expuesto ai público en esta 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho días coatados des
de la publicación de) presente pq
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Parte no oficial. ।

El día 13 se repartió en el canripa- j 
monto de Somorrescro la siguiente 
proclama de de S. M. el Roy.

«Soldados: No puado alejarme de 
vuestra presencia sin manifestaros la 
profunda grati tu 1 de mi alba. Merced 
á vuestro esfuerzo lih suceditlo, a la 
proclamación do mi nombre primero, 
el predominio de nuestras armas, y 
despues la lerminacion de la guerra 
civil. Vuestras virtudes militares han 
restablecido la paz y me han alcanza
do el Ututo más glorioso á que puede 
aspirar un monarca.

Cuando ayer, en tierra estranjera 
contemplaba lleno de angustia la dis
cordia y ruinado España, solo me con
solaba el considerarme de todo ponto 
ajeno á tanta desventura. Hoy aquel 
tristeconsuolo lo habéis convertido en 
inmenso júbilo, dándome ocasión de 
remediar desgracias, acontecidas en 
mi ausencia, y de enjugar lágrimas 
que, gracias al cielo, no han corrido 
por causa mía. Debo á la providencia 
el higher permanecido lejos del mal, y 
á vosotros la pura satisfacción de ha
ber contribuido á su remedio. _

Gracias, eoldados. Grabados quedan 
en el corazón de vuestro rey los rudos 
sacrificios de que habéis dado tan 
«onsíante ejemplo en la presente guer - 
ra. Dios hará que no sean estériles 
para el bien. Su recuerdo no se apar
tará nunca de mi memoria: él me es
timulará constantemente á cumplir 
como bueno los altos deberes que la 
Providencia me ha confiado, y man
tendrá viva mi fé en el porvenir de 
la patria; que bien merece y puede al
canzar un peco siquiera de bienestar 
y sosiego la que es madre de tan hon
rados hijos: y harto demuestran las 
recientes sucesos que tas enconadas 
pasiones contrarias á la salud de la 
patria no han indeionado el corazón 
del pueblo español, quo afortunada
mente en los grandes conflictos apa
rece, corno hoy en vosotros, valeroso 
y sencillo, Heno de abnegación y de 
bravura, sensible á los estímulos del 
pundonor y de la gloria, enriqueci
do, en fln, de todas las cualidades que 
forman soldados dignos de este nom
bre y capaces de garantizar el pro
greso y la prosperidad deles naciones.

Mejor asunto merecían vuestras 
proezas que el funesto que os ha dado 
la guerra civil. Horrible guerra en 
que el golpe que se dá y el que se re
cibe, todos causan dolor; desgracia 
saperior á todas; y para mayor amar
gura do nuestros corazones, solo Es
paña le ofrece ya en el inundo fre
cuentado teatro.

Espero en Dios que no ha de repa- 
tirse; y si común ha sido la pena, los 
beneficios de la caz que habéis conse
guido alcanzan en cambio á todos los 
españoles, y á níngut.o debe humi
llarle su derrota, quo .'ll fin hermano 
del vencedor es el vencido.

Soldados: Los ásperos trabajes que 
habéis soportado; las continuas lágri
mas que vuestras honradas madres 
han vertido, el triste espectáculo de 
tantos compañeros que gimen en el 
lecho del dolor ó descansan en el sano 
de la muerte, todos esfo^ males, aun
que espantosos y por todo eatremo la
mentables, quedan reducidos al espa
cio do una sola generación; pero fon
dada por vuestro heroísmo la unidad 
constitucional do España, hasta las 
más remotas genera cienes llegará el 
fruto y la bendición de vuestras vic
torias.J

Pocos ejércitos han tenido ocasión 
de prestar un servicio de tal impor- 
tancia. Tanta stogr-. tantas fatigas 
merecian esto premis.

Soldados; Con pena me separo de 
vosotros. Jamás olvidaré vuestros he
chor; no olvidéis vosotros, en cambio.

que siempre me hallareis dispuesto á 
dejar el palacio de mis mayors a para 
ocupar una tienda en vuestros cam
pamentos, á poner me al frente de vos
otros, y á que eo servicio de la patria 
corra, si es preciso, mezclada con la 
vuestra, la sangre do vuestro rey Al
fonso.

Cusrtel real da Somorrestro, á 13de 
marzo de 1876.»

^^í!^tíO^.
VENTA DE MADERAS.

En la Hacienda de Moratalla, 
propia de los Señores Marqueses de 
Viana, existen para su venta varias 
piezas de madera de álamo negro 
y blanco y de cocina y acebuehe 
para uso de labor y otros. La per
sona á quien acomode eo todo ó eo 
pai te su adquisición, puede dirigir
se à la Aduiinisiracioo de dichos 
señores en Córdoba, Plazuela de 
D. Gómez, núm. 2, ó al Guarda ma
yor de la espresada posesión, 6—1

S. M. EL REY
D. Alfonso Xlh

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetros de al
to y 42 de ancho, propio para Esouc- 
las, Salón de sesiones de las Dipu
taciones provinciales y Ayuata- 
mientos, juzgados, eto., etc.

Se baila de venia en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,> 
calle de Isabel la Católica, oúm. 10, 
Madrid, y se remite á provincias 
franco de pone, enviando letra del 
Giro mûtuo por valor de 8 pesetas 
á favor del Admioisirador del mis
mo D. Jo.‘é Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Humo; iático Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Es tai uleree an te publioaciou cou- 

tieae ehispeantei artículos, anéa- 
dotas, cuentos, epigramas, coa ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por diatiugui- 
do3 artistas.

Precios do suscrieioa.
En provincias: un trimestre 13 

rs.: un semestre 29 y aa año 52,
Los suscritores por 6 meses, re- 

cibiráo como regalo el albun có
mico que semeslralmeuíe se pu
blica.

BEREFIGENCIA.

Presupuestos, iiqni» 
daciones, cuestas meu- 
suales, lnine.sU’dS?s y 
anuales, reiacioae§, car*

I' petas y Ioda clase de 
hnpresos para los esta
blecimientos de ftSeneQ- 
cenoia.Se hallan de vea» 
La en La Imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » au Fernando 34. 
y Letrados LL

Cerüiîcaüioaes de 
exención del servi’ 

cio Militan
Se hallan de ventaeu 

la Imprenta del «Giaho 
de Córdoba,» S. Fernao- 
do 54 y Letrados SS.

ARRENDAMIENTO.
Sô arrienda una haza de iiorra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en et tenuiuo y ruedos dal 
pueblo do Heuameit, da la propie
dad do D.* Josefa García Aragua* 
Para tratar de las coudicioues pue
den enteuderse eu Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros,’ ma
rido de dicha señora, qno vivo en la 
calle de la Í'ierua número 3, ó coa 
D. Juan Camirgo y Jimenez en la 
villa da Palécciaca, 3—3

j il0.1 as de padrón c^n 
í arreglo al art. ÜÍ t 

reglamento de 0 de >a' 
yo de U7i. Se hallan 
de venta en la libret :a 
del «Diario de Córd ' 
ha,» San Fernando ^U 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la fonuoGion del paóroo 
por los Ayuntaniientos, 
en vista de Sas hojas es- 
tendidas por ¡os vecinos, 
coa arreglo ai reglamea- 

1 to deUdeMayo de 167 3, 
Se hallan de venta ea la 
imprenta y lilogrilía dsi 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sao Fer
nanda 54.

* A ‘^^ ¿’secretarios de 
j Aya Jlarnieuto.
j Pliegos estados nata 
j la for^ijacioa del aaiitid* 
_ Haiento y reparUmieah s 
; prescj .. estos, estados 
4

, cv?o arativos, cuenta, 
| de Alcaldía y Deposita- 
Î ha, reiacioaes y toda 
| clase de impresos para 

kïS oUcluas mamcipaks. 
Se hallaa de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 1S.

ULAKATOS.
de S, AL el Key.

1 Se hau recibido de to- 
j dos tamauos para los 
i Ayuntamientos, Cscue* 

las, estancos y demas 
Lslabiecimientos públi
cos, eo la librería del 
«Ciaho de Córdoba», 
calle de au Fernando, 
número ó4. Hay de to
dos precios desde lOJ rs» 
hasta 4 rs.

V,apel y sobres.
Loa Cíi'jo de papel con 

* 100 cartas y otra con 
100 sobres se vendee 

! ea la Librona dei «Dw. 
Í río de Córdoba^ » calle de 
¡ San Fernando, núes. 34, 
i todo por cinco reales.

' AjüQtamieQio.
; Kepartimiento y 41a- 
j trícuÍa.
i ^l*^s pliegos-estados 

para la íorm Agioa de la
* ;Ja tríe uta de subsidio y 

Kepartiuaiento por ter
ritorial, con el aamaato 
uel lauto por ciento pa
ra ílunieipalesy con ar- 
reglo los últimos mo
delos se baUaa de venia 
cala imprenta y librería

; del «Diario de Cordona, » 
í Letrados ió y Laa Fei-
i nandú 5L

• 1 pretia, Hbrea'a y liLjr'.íu <í«l
^¿ARíO DjK COUpoS^v
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